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¿Mitin ©ttlWl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEKTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y Anuncios que lia jan de,¡o-
sertarse en IOSBOLKTIHES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán 4 los Editores d6 los mencionado? pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 1U39;. 

t»E P U B L I C A T O D O S L 0 8 D Í A S , E S C f c P f O L O S D O M I N G O S . 

P r « c í o d e «ucr io ioD.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men-
suale* anticipados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones r.ú Madrid en las oficinas 
del BOULTIÍ», calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de» 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numere suelto lOcuartoa. 

A D V E R T E N C I A KDl IOHlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto íafc 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

.MI 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI-
MSTROS. 

Lérida o de octubre á las diez y cin
cuenta minutos de la noche.—Bl Pre
sidente del Consejo de Ministros al escelen -
lísimo seflor Ministro de la Gobernación: 

«S. M. la Reina y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su im* 
portante salud. 

' SS. MM. y A A. partieron osla raaflana 
á las diez de Barcelona; cuya capital les 
despidió con el mayor entusiasmo. A su 

6aso por San Andrés, SabadelL Tarrasa, 
lanrcsa y demás poblaciones del tránsito 

ha salido un inmenso gentío á su encuen
tro y á saludarles con sus aclamaciones. 

La ciudad ds Lérida al llegar á ella 
SS. MM. estaba profusamente iluminada, 
habiéndoles tributado iguales manifesta
ciones de entusiasmo que los otros pue
blos de Cataluña.» 

.amonio!) *jJm 

en la categoría segunda, artículo 6.° de la 
ley re la ti ra á la orgrnizacion y atribucio
nes del Consejo de Estado, y en destinarle 
a la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.—r 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Yengo en nombrar Consejero de Esta
do á don Manuel García Gallardo, con* 
prendido on la categoría secunda, artículo 
6.° de la ley relativa á La organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta. 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre* 
sidente del Consejo de Miuistros, Leopoldo 
O'Doiincll. 

V 

REALESDECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Yengo en nombrar Presidente del Con
sejo de Estado á don Francisco Martínez 
de la Rosa, actual Presidente del mismo 
Consejo. 
' Dado en San Ildefonso á diez y ocho 

de agosto de . mil ochocientos. sesenta.— 
Está rubricado de la Real nano.—Kl Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

clip 1 1 ííTi ítibf.ni'uti ni,'.' ;i< lí 
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Consejero de Esta

do á don Antonio González, comprendido 
en la categoría segunda, articulo 5.* de la 
ley relativa á ta organización y atribucio
nes del Consejo de Estado, y en destinarle 
a la Sección de Ultramar del espresado 
Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de laReal mano.—El P re 
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

propuesto por De conformidad con lo 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de lisia
do á don Antonio Caballero, comprendido 

De conformidad con lo propuesto ( por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta 
do á don Luis Mayans, comprendido en la 
categoría segunda, articulo 5 . ' de la ley 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y en destinarle 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del espresado .Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de 'mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0,Donnell. 

del Consejo de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Ultramar del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocha de 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden* 
le del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Estado 
á don Serafín María de Sollo, Conde de 
Clonard, comprendido en la categoría se
gunda, art. 5 . a de la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De conformidad coi lo propuesto' por 
mi Consejo de Ministios, 

Vengo en nombrar Consejero de l is ia
do á don Facundo Infante, comprendido 
en la categoría segunda, art . 5 . a de lailey 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Guerra y Marina del espre
sado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
lisia rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mí Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á don Florencio Rodríguez Vaaraonde, 
comprendido en la categoría segunda, ar
ticulo 5.* de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado, 
y en destinarla á la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
D'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á don Cirilo Alvarez, comprendido en 
la categoría segunda, articulo o.°de ta ley 
relativa a l a organización y a t r i b u c i o n e s 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Censejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta 
do á don Manuel Quesada, compre.lido en 
la categoría segunda, art . 6V de la ley 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y en destinarte á 
la Sección de Guerra y Marina del espre
sado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 

por De conformidad con lo propuesto 
mi Censejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á don Antonio;Fernández de Lauda, 
comprendido en la categoría segunda, 
artículo, 6.* de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de lis -

ado, y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del espresado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta .— 
Está rubricado de la Real mano.—El P re 
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnelli ' 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de E s 
tado á don Serafín Estébanez Calderón, 
comprendido en la categoría segunda, ar
tículo 6.° d« la ley relativa á la organiza-

. chin y atribuciones del Consejo de Estado, 
' v en destinarle á la Sección de Guerra y 

marina del espresado Consejo. 
Dado en San Ildefonso á diez y ocho 

de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Leonolo 
O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consej.» de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado, á don Manuel Cantero, comprendido 
en la categoría segunda, ar t . 5 . ' de la ley 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Hacienda del espresado Con
sejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubrica lo de la Real mano.—lij 
Presidente del Consejo del Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á don Francisco Taraos Hevia, com
prendido en la categoría segunda, ar t . 0.* 
de la Ipy relativa á la organización y a t r i 
buciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Hacienda del es« 
presado Consejo. 

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El P r e 
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O^Donnell . 

| üiz s ok>!v¡í»2 r?ñ» oh ole*> 
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Consejero de Es ta 

do á don Manuel de Sierra y Moya, com
prendido eu U categoría tegunda, ar t . 
M l , l a ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado-, y en 
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destinarlec á la Secion de Hacienda de 
espresado Consejo. . 

Dado en San Ildefonso a diez y ocho 
do agoslo de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Rea^mano.—El Pre
sidente del Concejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. s á L 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N G I A 

M A D R I D . 
DE 

Stccion de Fomento.—Scgociade 4.*— 
Minas.—Número 1149. 

Para que pueda tener lugar la notifi
cación administrativa de un oficio del Go
bernador de Avila, don Isidoro Alonso, 
registrador de la mina de cobre San / ln s 
tonio, sita '('• término de San Esteban de 
los Palos, se presentará en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, 
tan luego como llegue á su noticia el pre
sente anuncio, en la inteligencia de que de 
no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 28 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Gobierno.—Negociado 6.*—Capturas. 
Número 189. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas activas diligencias para conseguir 
la captura y remisión á disposición de 
esle Gobierno, del confinado desertor del 
presidio de Ceuta Feliciano Larca Charte, 
natural de Peralta, en la provincia de 
Pamplona, de 31 años de edad, casado y 
de oficio esquilador, y cuyas sertas se és-

Sresan al final de esta circular, debiendo 
árseme conocimiento del resultado de es

te servicio. 
Madrid 5 de octubre de 1860.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño oscuro, ojos gar
zos, nariz, cara y boca regular, barba 
clara, color bueno, su estatura 5 pies y 5 
pulgadas. 

CUARTA SECCIÓN. 
JUMTA PROVINCIAL DK INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

DI MADRID. 

Circular. 

Como á pesar de lo prevenido en la 
Real orden de 29 de noviembre de 1858, 

3 circular de la Junta fecha 5 de marzo 
el presente año, no se haya recibido los 

presupuestos ordinarios para el material 
de las escuelas de los pueblos que apare
cen en la lista inserta á continuación, 
se hace preciso que ordene Y. al maestro 
y maestra su formación en el improrsga-
ble término de tercero dia , para que al 

3iiiuto lo haya V. podido remitir á esta 
unta provincial con el informe de la 

local. .c'i'u.i J U I r . 
En la Inteligencia que do no verificar

lo asi i no será de abono cantidad alguna 
que en el indicado objeto se invierta , y 
lá Junta podirá al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, que exija la res
ponsabilidad al que resulte moroso en el 
cumplimiento de este servicio, sin per
juicio de acordar por sq parte las penas 
que proceden contra los maestros que 
faltaren poemas tiempo á su dtber en está 
parte . 

Madrid 28 de seüembre de 1860.— 
EtVice-Presi denle , Francisco Javier dé 
Astiz.—El Secretario, Lázaro Kalen). 

I 

Lista de los pueblos cuyos maestros no han 
remitido ios presupuestos del material 
para sus respectivas escuelas. 

Alameda del Yalle. 
Alcorcen.-
Aldea del Fresno. 
Algele. 

, Anchueto. 
Alpedrele. m 
Aravaca. Jm I 
Arroyo-Molinos. 
Bal res. 
Becerril. 
Berzosa. 
Berrueco. 

. Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brúñete. 
Biri trago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camarina de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Canencía. 
Casar rubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Builrago. 
Chamartin. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Collado Mediano. 
Collado Yillalba. 
Corpa. 
Costada. 
Cubas. 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
Estremera. 
El Vellón. 
Fresncdillas. 
Fresno de Torole. 
Fuenlabrada. 
Fuenliduefla. 
Gascones. 
Guadalix. 
Garganta. 
G u a d a r r a m a . 
Gargantilla. 
Griñón. 
Getafo. 
Horcajuelo. 
Horlaleza. 
Humera. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda do la Cebona. 
Lu Serna. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Maogiron. 
Meco. 
Miraflores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Navalearuero. 
Navalafuente. J 
Navarredonda. 
Navas de Builrago. 
Nuevo Bastan. 
Oteruelo del Yalle. 
Paracuellos de Jarama. 
Paredes de Builrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela d t las Torres. 
Pini 1 la del Valle de Lozoya. 
Pinto. 
Pifiuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Pozuelo del Rey. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Qaijorna. 
Bascafria. 

Reduefla. 
Rivateiada. 
Robledo de Chávela. 
Robledillo de la Jara. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Serranillos: . 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Tielmes. 
Titúlela. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejoñ de Velasen. 
Torrelo'dones. 
Torremocha de Uceda. 
Valí I»-!naneo. 
Valderaorillo. 
Yaldemoro. 
Valdepielagoi. 
Valdeolmos. 
Valdilecba. 
Venturada. 
Villamanta. 
Villaiuantilia— • . 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villavieja. 

SESTA LECCIÓN. 
•OlIIRflOCIVIL DS LA PROVINCIA DE QUlDALA" 

JAJÜL. 

El domingo i de noviembre próximo, 
á las tres de la tarde, tendrá lugar en esle 
Gobierno la subasta del "Boletín Oficial de 
eita provincia para el año do 1861, con 
arreglo á lo prevenido en las Reales órde
nes de 3 de setiembre de 1846, 8 de octu
bre de 1856, 11 de octubre de 1859 y 
demás disposiciones vigentes, bajo las 
condiciones que siguen: 

1 / Se publicarán semanalmente tres 
números del Boletín Oficial, sin perjuicio de 
losestraordinariosy suplementos que re* 
clame el servicio, y en su caso se deter
mine por este Gobierno. 

2 .* La dimensión del boletín y su
plementos será de un pliego de papel con
tinuo tamaño marquilla (¿6 pulgadas de 
largo por 17 y media de ancho), dividido 
encualr6,p anas, con cuatro columnas cada 
una, del ancho de nueve emes de paran-» 
gona, de,tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo. 

3 / El empresario deberá entregar 
gratis diez ejemplares del Boletín con 
suplementos para la Secretaría de este 
Gobierno, dos para la Sección de Fomento 
y los que en aquella se necesiten para 
unirlos á los espedientes en los.casos que 
lo requieran, y ademas los siguientes: uno 
para el Ministerio de la Gobernación, 
otro para la Biblioteca Nacional, dos 
para el Regente y Fiscal de la Audiencia 
del territorio, uno para lá Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, otro para el 
Gobernador ch i l , otro para el Gobernador 
militar, cinco para los Diputados á Cortes, 
nueve para loi Diputados provinciales, 
uno'para elGefe de la Guardia civil, otro pa
ra, cadáComandanle de línea de dicho cuer
po en la provincia, otro para el Comisario 
de vigilancia, otro para el dé líiendelaen-
cina, dos para el Administrador y Comisio
nado de Propiedades y Derechos del lista
do, tres para el Administrador, Contador y 
Tesorero de Hacienda públióa de la provin
cia, uno para la Vicaría eclesiástica de la 
diócesis, nueve para-tes-Juzgados de pri
mera instancia, uno para la Biblioteca 
provincial, otro para la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, los 
que se necesiten para los dapitaries y Co
mandantes generales de los departamen
tos marítimos, y al precio de contrata nn 

ejemplar por cada uno de los 465 pueblos 
que acostumbran á recibirlo en la provin
cia. • 

El reparto previo por el correo, de 
estos ejemplares, será de cuenta y riesgo ' 
del editor. 
• 4.*, A la una de la tarde de los dias 

fijador-para la publicación del Boletín, 
d e b e r á n estar en esto Gobierno los nú 
meros corre spond i entes ¿-la Secretaría, y 
una hora antes, de la salada del correo los 
de fuera de lá capital. 

5 . ' El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, que 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de Desamortización, 
si lo reclamasen. 

6.* Para la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios, que se harán en todo 
caso por conducto y con permiso de este 
Gobierno, se observará el orden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado. 

Parle oficial de la Gaceta. 
Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
De las Oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados. 
De las Oficii as de desamortización. 

7 / Cuando las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines es-
tmor diñarías, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador civil, si estos ne 
fuesen sobre asuntos de Gobierno, el im
porte de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que lo recla
mare. 

8.* Será de cuenta del contratista,. 
según lo dispuesto en la Real orden do 8 
de julio de 1858, insertar todo lo relativo 
al ramo de Desamortización. Sin embargo, 
cuando hubicro necesidad imperiosa de 
tirar suplementos comprendiendo los anuir* 
cios de \ e n í a s , se pagará su importe por 
las oficinas del ramo. 

9 / Los anuncios de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador ala redacción* i 
se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer Boletín de cada mes 
seinserlar^, auq cuando sea en .suplen 
mentó, el índice de todas las órdenes del: 
mes anterior, y el dia último del año uno 
general conformo al que se le pase por 
este Gobierno. 

11. Cuando en el Boletín ordinario no 
eupiese alguna orden, reglamento, e tc . , 
e tc . , ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del rematante el pliego ó plie
gos necesarios para que i.o se interrumpa] 
la inserción, si el Gobernador de la pro
vincia lo comidera urgente. 

12. El pago de la cantidad en que 
quede rematado, será de cuenta de la pro
vincia y se satisfará por trimestres ade» 
Untados. 

15. Podrán hacer proposiciones en e s 
ta subasta ías personas que no tengan es
tablecimiento tipográfico abierto, siemp 
pre que acrediten y garanticen á satisfac
ción del Gobernador de ta provincia, que 
poseen todos los elementos neceserios para 
el desempeño de dicho servicio. 

Para presentarse como licitador se 
justificará haber verificado el depósito, do 
8000 r s . cuya fianza permanecerá íntegra 
en la Tesorería lodo el tiempo que durare 
el contrato. 

14. Bl tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones será de 45.091 rea*, 
les por todo el año, al respecto de 21 mara
vedises por cada uno de los 465 ejempla*, 
ras de pago. 

15 . , Los licitador es espresarán en s u s 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el referido 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 

(pliegos cerrados, que ' se dirigirán h4s\& 
Gobierno por el correo, ó se depositarán 



en la caja cerrada y con buzón que estará 
espuesta al público en esta oficina en todo 
el mes de octubre, y se arreglarán al s i 
guiente 

Modelo de proposición, 

Don N. N., vecino de propone re-
dactar y publicar el Boletín Oficial de 'a 
provincia deGuadalajara los lunes, miérco
les y viernes de lodoet año 1891, y r e 
partirlo por su cuenta y riesgo á lossuscri-
tores de la capital en los mismos dias, en* 
viándolo por el correo mas inmediato al de 
su publicación á los. denlas pueblos y 
suscritores, por la cantidad anual de 
con estríela sujeción al pliego de condicio
nes publicado,con fecha 28 de setiembre 
del.presente año. 

(Pecha y firma del proponentc.) 

17. Si se presentaren dos ó mas pro» 
posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar del Boletin la suerte decidirá la 
persona á q u i e u s e baya «le adjudicar, pe
ro si la proposición igual se h i r iese por el 
actual empresario, será este preferido sin 
dar lugar al sorteo. 

Lo que se publicci por medio del Boletín 
para que llegue á noticia de todos los que 
quieran interesarse en dicha subasta. 

" Guadalajara28 de setiembre de 1860. 
—Joaquín Sevilla. 

UNIVERSIDAD CENTRAL, 
- h o u j f e i * t - o l .. • ,'úúuq mí 
.ülpKíVo'.ij r.l ••b\r)DÍ\0 \u\ s'.'.'il ¡ j un • ii| 

Platas de maestros y maestras por mu-
curso estraordinario y por oposición. 

Conformeá la Real orden de 10 de agoslo 
de 1858, han de proveerse por concurso 
estraordinario en los maestros y maestras 
que lleven tres anos desempeñando oirás 
escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea 
inferior solo en 1100 rs . , y á falta dees» 
los por oposición, las anunciadas en mis 
edictos de 2 de julio y agosto y G de se* 
tiembre (Gacelas del o, 4 y 8 de dichos 
meses), menos las de niños de San Tiute, 
de>Sán Juan Bautista (provincia de Sego
via}, y la Mata (de Toledo); y la de hiñas 
de Navalmanzmio(delade Segovia), pro
vistas en el mes de agosto último. 

También han de proveerse las que en 
su trascurso han vacado en los pueblos 
siguientes: 

ESCUEUSDE NIÑns. 

Provincia de Madrid. 

La deVillaconejos,dotada con el suel
do anual de 5500 rs. 

Provincia de Toledo. 
in ."— 72.7^ '''>1'/-'* / " ' l Tiiíl' 

La de Santa Cruz del Retamar, con el 
de 3500 rs . 

(MKU5 t\7Z 01 'ík' oir-f jour Tíioi 
E S C L t U S d e m S \ s . 

Provincia de Madrid, 

La de Eslreraera, dolada con el sueldo 
anual de 3500 r s . 

Provincia de Toledo. 

Una de las escuelas públicas de Tole
do, dolada con el sueldo do 3667 rs . 

La de Guadamar, con el de 2200 rs . 
Las oposiciones alas escuelas vacantes | 

en la provincia de Ciudad-Real, se celebra
rán en junio y diciembre; las de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo en enero y julio; las 
de Madrid en mayo y noviembre, y las de 
Segovia en marzo y setiembre. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maesiras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de Ibi niños y 
ñiflas que puedan satisfacerlas. * 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su paño, con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al \ 

señor Gobernador Presidente de la Junta 
de instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á esle Rectora
do las solicitudes originales, y la propues
ta para la provisión dé las escuelas de 
oposición concluidos los eg^rcicios, y para 
las de concurso estraordinario luego que 
haya aspirantes en virtud de este anuncio, 
que se insertará en el Boletín Oficiala* la 
misma., 

Madrid 2 de octubre de 1860.—El 
Vice-Reclor, Francisco de Paula Novar. 

Platas de maestros y maestras por con
curso. 

*<ft M ;o¡ i*i Büoilufttlj M ab iuubl 
, Conforme á la Real orden de 10 de* 

agosto de1 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el a r l ' 18o de la ley de Ins

trucción pública, las escuelas de ambos 
seíos, anunciadas en mis edictos de 3 de 
julio y agosto y 7 de setiembre {Gaceta» 
del 6 y 9 de dichos mése9), menos las de 
niños de Torralba (de la provincia de To*' 
ledo) y Mozoncillo (de la de Segovia), y 
las de niñas de Fuehle de Santa Cruz (de 
la provincia de Segovia) y Nava de Itico-
malilló y Villanueva de Bogas (de la de 
Toledo), provistas en el mes de agosto 
último. 

También han de proveerse las que en 
su trascurso han vacado en los pueblos 
siguientes: 

rSCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia da Ciudad-Real. 

La de Val verde, dolada con el sueldo 
anual de 2500 r s . 

Provincia de Cuenca. 

La de Puebla del Salvador, con el 
sueldo de 2500 rs . 

Provincia de Madrid. 

Las de Santa María de la Alameda y 
Paracuellos de J a rama , dotadas con el 
sueldo anual de 2$00 rs. 

La de Somosierra, con el de 1604. 
La"de Villavieja, con el de 600 r9. 

" Provincia de Segovia. 

La de San Cristóbal de la Vega, con 
el sueldo anual d e 600 rs. 

Prpvincia de Toledo. 

La de Layos, con el .sueldo de 1750. 

ESCUELAS DI NIÑAS. 
« • J x ' o¿u 

Provincia de Cuenca. 
Las de Barchin del Hoyo y Puebla del 

Salvador, dotadas con el sueldo anual de 
1666 rs. 

Provincia de Segovia. 

La de Carbonero el Mayer, con el 
sueldo de 1500. « 

I "u - l l JS • » • • • / . 
„" Provincia de Toledo, 

La r de Cervera, con el sueldo de 1667 
reales. ' 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de niños y niñas 
tjue puedan pagar las. J 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, escritas de sü pulo-y con documen
tos (de que han de acompañar copia literal 
al señor Gobernador Presidente d e la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia), la cual .etevará á este Recto
rado con sus propuestas, las instancias 
originales qué le.báyán sido: presentadas 
en el término de un mes, contado desde 
el día en que'se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 3 de octabre de 1860.—El 
Vice-rector, Francisco de Paula Novar. 

1>Í,6<* . . . . l i ' l -<oq < 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de la Kceveda, 

Con la competente autorización del es-
celenlísimo señor Gobernador civil d3 la 
provincia, se sacan á pública subasta el 
dia 30 del corriente mes de octubre y 
hora de las diez de la mañana en la casa 
consistorial, las leñas del monte bajo Ulu
lado el Carcabon, que dejó sin cortarse en 
la ú l t i m a invernada, bajo la cantidad de 
1112 rs. de la tasación, y bajo, el pliego 
de condiciones que estará' de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, de que 
podrán enterarse losv'licítádores. 

í X V A c c W I 4 7 , a T M u b r é ' de 1860. 
, ~ E 1 Alcalde, José Cabida.—Por su man* 
dado, Mariano Ayuso,secretario. 

Klcaldia constitucional de Leeches. 

Con la autorización competente, se ve
rificará la subasta de la roza del primer 
tranzón de las peñas del monte encinar de 
esta villa, á las doce de la mañana del 
dia 4 l e n o v i mbre del corriente ano, en 
las casa^consistorUlcs y bajo mi presi
dencia, tásalas eu la cantidad de 29 .440 
reales vellón. 

En el 28 del entrante octubre, la de 
los pastos de la mitad del mismo monte, en 
las referidas casas y hora, valuadas en 
18.000 r i . , observándose para ambos ob
jetos , la tramitación que prescribe la or 
denanza general del ramo y disposiciones 
posteriores, i 

Y en los-dias 14 y 2 1 . del espresado 
mes de oclubre, en el propio local y horas, 
h de los aprovechamientos de los de las 
dehesas de las Solanas, que lo han sido en 
6500 r s . , los de los Hueros en 2200 rea
les y los de Jos Espartares en 600 reales. 
Las condiciones bajo de las cuales han de 
tener lugar las referidas s0ba9las, constan 
«n la Escribanía d»>J número á cargo de 
don Julián González, para conocimiento 
de las personas que gusten cerciorarse. 

Loeches 30 do setiembre de 1860 .— 
Francisco Javier Torres. 1 I * M 7 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa .por el Excrno. señor Gobernador, 
para subastar, la corla.de leñas del p r i 
mer tranzón de | monte robledal de la mis» 
ma, que comprende los sitios de la Reta* 
milla, Pozo de la Hontanilla, Camino de 
Órusco y Cerro de las Monjas, tiene acor» 
dado id rematé"para el dia 4 del próximo 
mes de noviembre y siguientes, en sn sala 
consistorial, de once á docedesu mañana, 
bajo de mi presidencia y con sujeción al 
plit^o, d i condiciones facultativas y eco
nómicas que se (¡aliará de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento y en el 
acto del remate. La tasación pericial con
siste en 20 .000 arrobas á 50 cents, que 
importan 10.0Q0 rs . , no admitiendo pos* 
turas que no na cubran esta cantidad. 

Brea i* de.octübrede 1860.—El Al 
calde, Manuel ]Waría de Cézar. 
| Z * I 

kdaUia constitucional de Villaconejos. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador de la'pro-
vi nei a, se arriendan en pública subas taen 
la villa de Villaconejos, los pastos'del 
monte de dicha villa titulado Caneza' gor
da, para el aprovechamiento de 300 ca 
bezas de ganado lanar basta el 25 de mar* 
to de 1861; y bajo el tipo de 900 rs . en 
qne constan tasados. RI remate tendrá lu
gar en las casas de Ayuntamiento, á las 
doce del día 5 de noviembre próximo ve 
nidero, y será presidido por el Alcalde 

Íue suscribe, acompañado de un emplea* 
o del ramo y conformo á las ordenanzas 
e montes, debiendo sujetarse loa licitado-

res á las condiciones que codtiene el plle-

go formado por la superioridad, que se 
halla fijado al público - en dicha* villa, y 
otrr/ 'de m r i f i e s t o en la secretaría de 
Ayunta» ento, para que puedan enterar» 
se* cuantos deseen interesarse en la su
basta 

Villaconejos i .* de oclubre de i* 
—Anastasio Gil. i.O' 

fii? 

Alcaldía constitucional de Hobledillo de 
| -cllu-jfil r.ünon(bngfor&íi o ^ i l q la noioo[iia 

"incín ob íilli.tí on 4iup k£t>i»nonoui> v̂  aotu 
El A y untamimlo constitucional de e s 

le pueblo, con la competente autorización 
del Excmo. señor Gobernador, saca á pu
blica subasta, los pastos de la dehesa bo
yal de abajo, prado Concejo, y cerca de 
Casasola,; bajo las condiciones formadas 
por el empleado del ramo, y la quese ve» 
riñeará ante el Ayuntamiento, en la casa 
consistorial f el domingo 21 de oclubre 
prftximo , : , ae diez 4"¿óce de su mañana. 

Hobledillo de la Jara 21 de setiembre 
de 1860.—El Alcalde constitucional, Mi
guel Martin, 

-nom Bol ob oniojjnMb ©o¡-.i '.i to\ nnissa 
,BX0fl y O'/"]'/ • ¡tÓliHÜJÜl d.otjinq ob 8̂ -1 

Alcaldía constitucional de Villamanla. 
Con autorizaron del Excmo. señor Go

bernador de la provincia fecha 22 de se-
tienibre último, se arriendan en pública 
subas ta /para la invernada próxima, los 
pastos de los montes de esta villa, sitos en 
su jurisdicción y divididos en los tranzo* 
nos que con la suma porque cada uno sa
le S'remate aqui se espresan. 
Primer tranzón, Yaldeparra, 

Valdelamancha y Valdes* 
pino. . . . i . . 1750 

Segundo v tercero Valqueji- 20001 
goso. . . • q i « q a « • • [^800 

El Cuarto 800 ) 
Cuarto la Dehesa y B u b i l l a . 3 8 0 0 
Quinto Valdelmanlo. . . . 800 

El remate de todos, por los trámites y ' 
c u arreglo á las ordenanzas de montes y 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto on la secretaria del Ayunta* 
miento de esta villa, se celebrará en sus 
casas consistoriales, ante la misma muni
cipalidad, presididatpor el quo suscribo, á 
las doce.del dia 6 dejnoviembre inmediato. 

Lo quese anuncia llamando lidiadores. 
Vil laman ta 5 de octubre de 1860 .— 

El Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional d» Mira flores de 
la Sierra. 

Previa la superior aprobación del e s 
celentisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se vende en pública licitación 
el monte de roble bajo de la media dehe
sa de arriba de esto común de vecinos, 
dividido en 13 suertes, según todas por 
menor aparecen diseñadas en la declara
ción dé ¡deslinde obrante en el espe
diente de su referencia, verificándose el 
remate de las mismas el dia 11 del pro' 
mo mes de noviembre, en la casa de este 
Ayuntamiento, y hora desde las diez de su 
mañana á la lina, de su larde, precedido 

2200, la sétima de 2000, la octava de 
2100, ta O.' de 2500 , la 10 . a de 5100 , 
la 11,* de 2600, la 12.* de 1800 y I a l 3 . m 

de 1470 rs . , que todas a una suma, hacen 
de 17.650 r s . , cuya fubasta se verificará 
la el día prefijado, ademas de las formalida
des espueslas, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento, formado por 
la superioridad. 

Miraflores 2 de octubre de 1860-—Bl 
Presidente del Ayuntamiento, MaoUel Alio* 
zono' Martín.—Por su mandado, RufiDO 
Osete, Secretario. 

| i . * * v , ¿ ™ ~ .00*1 
Alcaldía constitucional de Carabaña, 

Con la compeleote autorización del es-

http://corla.de


celenlísimo señor Gobernader do la pro* 1 
vincia, se subastan en esta villa los pas
tos de invierno de la dehesa del Cerezo per
teneciente á sus propios, y el Ayuntamiento 
ha señalado para su remate el dia 6 de 
noviembre próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajo mi presidencia, con asisten
cia de un emplado del ramo, siendo su 
disfrute desde 1.° de noviembre inme
diato hasta 25 de marzo de 1861, y con 
sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se halla de maní» 
fíesto en ta secretaria del Ayuntamiento 
y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l idiadores . 

Carabaña 4 de octubre do 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro Gómez. 

Precios de granos en 
hoy. 

$1 mercad* de 

Alcaldía constitucional de Olmeda de 
la Cebolla. 

En la Olmeda do la Cebolla, so su
bastan los pastos de invierno de los mon
tes de propios titulados el Nuevo y Roza, 
para 600 cabezas lanares, bajo el tipo de 
5600 rs . Su disfrute desde 1.° de no
viembre á Gn de marzo próximo, seña
lando para su remate el dia 28 de octubre, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, ante la presidencia del Ayun* 
tamiento. 

Olmeda 29 de setiembre de 1860 .— 
El Alcalde, Fermín P l a z a . - D e orden, 
Nicolás López Riaran. 

Cebada añeja /de 21 á 25 i\t r s . fi* 
nega. 

Algarroba, á 32 rs . id. 
Trigo vendido. . 1447 fanegas. 
Quedan por vender 1693 

Precio máximo 55 
i:, ídem m í n i m o . . . . . . . . 47 

ídem medio. . . • . . • . 49 ,79 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor interino, Duque de Ta 
mames. 

OñU > . 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 

M A D R I D . 
DE 

De los parles remitidos en este dia 
por k Intervención de arbitrios munici-

Sales, la del mercado de granos, y nota 
9 precios de artículos de consumo, r e 

sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

2792 4|2 fanegas de Irigo. 
arrobas de harina de id, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carben. 
vacas que componen 45.781 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.844 l i 

bras de peso. 

2147 
1600 

11.291 
180 

899 

Precios de articti'.os al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero» de 18 á 20 cuartos l i
b ra . 

ídem de ternera, de 66 á 74 r s . arrob? 
y de 34 a 42 cuartos libra. 

Tocino añe jo , de 76 á 80 r s . arroba, 
de 30 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 
5 8 á 46 cuartos libra. 1 

Aceite, de 75 á 76 reaies arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 52 a 40 rs . arroba, y de 10 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuarto». 
Garbanzos de 50 á 40 rs ; arrobas, y de . 

10 á 16 cuartos libras. 
Judías, de 22 á 29 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 29 á 34 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 a 64 rr .^arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 á 5 1 £ r s . arroba, y 
' de 2 á 5 cuartos libra. ' 1 
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blicado, 48-75 p.; á plazo, 48-80; 49-5 
y 49 C . á fin cor. vol. 

Idern del 3 por 100 diferido, pu
blicado, 40 -90 y 9 5 ; no publicado 40*80, 
85 y 41-10 á ün pro. TOI. 

Deuda amorlizablo de primera cla
se, no publicado, 27-30 d. 

ídem de segunda, id. id. 22 d. 
ídem del personal, id . , 17*10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.* deabr i l de 1850 do á 4000 reales, 
6 por 100 anual, publcado, 90-50 . 

ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 
2000 rs . id. 94-50. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 reales, id. 93-25 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, id. 93* 
50 d. 

Acciones de obras públicas de i .* 
de julio de 1858, id. , 93*50. 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 1 0 7 - 7 5 . 

Obligaciones del Estado, para sub-
! Tenciones de ferro-carriles, id. 92 d. 

Acciones del Banco de España, ídem 
199. 

C A M B I O S . 
I un) s in . ; mafir. ou^8tdstfl olí wft¡n eli i 

Londres á 90 dias fecha, 50 -50 . p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

Plazas del re no. 

Albacete. 
AUcanle.. 
Almería. . 
Av i l a . . . 

• 1]2 p . 
» 
» 

Badajoz Il8 

OO 

Barcelona 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
CAcercs. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Keal. 
Córdoba.. . 
Coruna. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
(í ua< ¡ahijara. 
Uuelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén. . 
León, . . 
Lérida. . . . 
Logroüo. . . 
Lugo. . . . '. 
Málaga . . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . , 
Sevilla. . . 
Soria. . .. . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladoüd. 
Y¡loria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

BOLSA DE MADRID. 
;jii'il"t!f~>*)UCaBl R*í 

Cotisacon del 5 de octubre de 
i la* tres déla tarde. 
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rOJTDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
pubücado, 49 , 49-5 c. y 48 -90 ; no p * 

» 
par. 
par. d. 

)> 

u 

l |4*d. 
par. 

a 
» 

par p . 

/ o 
l l 8 p 
1 4 

¡ 

3 i 8 p . 
3i8 p. 

» 

l | 8 W p . 
» 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 48 
ídem eslerior 48 1|2 
ídem diferido 59 5¡4 
Amortizable 23 1 [4 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

COMPAÑÍA ESPLORADONA GENERAL 
DL MINAS DS HIÉNDELA ENCINA. 

Declarada «Sociedad especial minera> 
esta Compañía , debe i.* convertir en no
minativas todas sus acciones, y 2 . ° , no 
basta, según la ley, para renunciar, los de
rechos adquiridos, dejar do pagar los di
videndos , como se previene en la base 17.* 
de las-constitutivas de la Compañía, inser
ta en las láminas al portador. La Junta 
directiva ha hecho las mayores gestiones 

Í
>ara averiguar el paradero de las 5000 
aminas de la 1 . a serie ; pero se ignora to

davía el de las 174 cuyos números se es-
presan á continuación, y que consta lian 
pagado en su generalidad solo uno ó dos 
dividendos. 

Si los poseedores de estas láminas de^ 
sean continuar con sus derechos, se serví» 
í-i'ui pasar por la oficina de la Compañía, 
a ta en la calie de la Encomienda, núm. 10 
cuarto principel, de once á dos , dentro 
del término de quince dias desde la fecha 
de la publicación de este primer requeri
miento en el Boletín Oficial de la provincia. 
De no hacerlo asi, se procederá con arre
glo al art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras, acordando la caducidad de las 
acciones , no habiéndose requerido perso
nalmente , por ignorarse quiénes sean los 
poseedores de las espresadas acciones. 
: . : I > - J . . I ; •'>] -.ii-üi - i , •••:•! :.í .f . .: . ij{. . , 
Húmero de las láminas que se citan en este 

requerimiento. 

P,ar. • 
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Octubre 5 de 1860. 

Fondos fxsncess*. 

por 100. . . . 69 ,20 
I l 2 p o r l 0 0 : . . " . 95 ,85 
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543 
547 
548 
550 
559 
560 
561 
562 
563 
364 
659 
666 
671 
676 
677 
711 
724 
723 
769 

1001 
1002 
1003 
1004 
1003 
1007 
1008 

1009 
1100 
1101 
1110 
1254 
1255 
1264 
1265 
127Í 
1282 
1283 
1109 
1417 
1418 
1419 
1420 
1477 
1513 
1543 
lo 44 
1351 
1577 
1578 
1579 
1603 
1604 
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1816 
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1941* 
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1960 
1961 
1962 
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2027 
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2319 
2320 
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2578 
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2465 
2466 
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2478 
2479 
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2604 
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2736 
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3339 
3348 
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3372 
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3374 
3562 
3565 
3564 
5365 
3566 
3367 
3568 
3369 
5570 
5571 
3572 
3575 

5898 
5899 
5900 
4201 
4205 
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4?09 
4270 
4277 
4278 
4194 ' 
4195 r 

4496 
4497 
4699 
4700 
4802 
4803 
4803 
4806 
4807 
4845 
4870 
4894 
5000 

Madrid 3 de octubre de 1860.—El Di
rector central, Salvador Rancel. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL D E L R K A L SITIO 

D B B U E N R E T I R O . 

Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2018 fanegis de cebada que se ne
cesitan p a r a el ganado de esta posesión. 
El remate tendrá lugar el dia 11 de octubre, 
á las doce de su mañana, en esta adminis
tración , bajo el pliego de condiciones que. 
estará de inauiuesio eu el mismo desde 
este día, para los que gusten interesarse en 
la subasta. 

Real Sitio de Buen Retiro 29 de setiem
bre de 1860.—El Administrador, Ayala. 

t lo i ton , l>. JOAN Anton io (JARCIA. 
lió 

Imprenta dtl mimo, Puebla num. 19 r isquí 
na ¿ la Corredera Baja de Se* Pablo. 

I MADRID.—i SCO. 


